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A D V P H T E N O I A O F I C I A L 

DB DA PROVINCIA DE MADRID 
i 

leyo», órdonos y «Qunoios qna hayan 4o inaertar-
j« on Io« Bot.sxiKE8onciA.LB3 se han «c mandar al Jefe 
PoMtioore3pectiv-\ jHjrc-.iyo consueto so pasaran 4 los 
gditorea do los monoiouados pariòdieos. 

(Stai ordrn dt 6 de Abril do 1899,) 

f s súbitos todos los 'list, exeiptt hi tfomtogoi 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

i - i 

En esta capital, llorado á lomicilio. 2*50 pesetas taons.mlos antic ipadas: 
fuera do ella. 8*50 al mes, 9 al trimestre, 18 al «amostre y 28'50 por un año. 

Se admiten suscripoionoi an Madrid, en la Administración dol BOL»TÍ», 
plasa do Santiago, núm. 2 . -Faera de esta oapital, dirootamonto por medio 
do carta a la Al miáis traoión, oon inclusión del importo dol tiompo do abono 
on timbro» móviles. 

A D V B R T B X O I A H D I T O B I A I É 

Las disposiciones do las Autoridades, excepto Las qne 
sean 4 instancia de parto nopobro, so iusortarán o'loial-
monto: asimismo cualquier anúnoio concomiente al ser* 
• ic io nacional quo dimano do las mismas; poro las d e 
intorós partionlar pagaran 60 céntimos do peseta por 
cada linca do inserción. 

Minoro • «•'te: 10 céntimo! de ptssta 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
S . M . el R E Y ( Q . D. G-.) salió 

en la tarde de ayer con direc-
<jión á Lisboa, continuando sin 
novedad en su importante salud. 

S. bí. la Reina Doña María 
Cristina, SS. A A . R R . los Sere
nísimos Señores Príncipes de 
Asturias y las Sermas. Señoras 
Infantas Doña María Teresa y 
Doña Isabel, continúan en esta 
Corte disfrutando de igual be
neficio. 

Presidencia del Consejo de Ministros 
REALES DECRETOS 

De acuerdo oon Mi Consejo de Minis
tros-, 

Vengo en admitir la dimisión que del 
«argo de Gobernador civil de la provin
cia do Madrid Me ha presentado D. Juan 
da La Cierva y Pefiaflel. 

Dado en Palaolo á ocho de" Diciembre 
de mil novecientos tres. 

ALFONSO 
* l , ° » t l l O * H 7 » O B I . p a n K I O DB / d l K U T R B » , 

Antonio Maura y Montaner. 

De aouerdo con Mi Consejo de Minis
tros; 

Vengo en nombrar Gobernador oivil de 
provinoia de Madrid a D. Fernando 

Sartorius Chaoón, Condo de San Luis, Di-
Potado á Cortes y aotual Director gene
ral de Obras públioas. 

ttado en Palaoio a ocho do Dioiembre 
4° mil novecientos tres. 

ALFONSO 

Antonio Maura y Montaner. 

gobierno civil 
Se er e tar Ía.—Nc g ociado 3.* 

ELEGOIOKE8 

La Comisión provincial, en sesión de 4 
^ e los corrientes, ha acordado señalar los 

7 y*i 12 y 14 del aotual, á las tres de la 

nes se han interpuesto oon motivo de las 
últimas elecciones munioipales verifica
das en esta provinoia, y cuyas sesiones 
tendrán lugar en el Salón de actos de di
cha Corporaoión. 

Lo que se publica en este periódico ofi
cial para oonooimiento de los Ayunta
mientos de esta provinoia y de los intere
sados á los efeotos legales consiguientes. 

Madrid 9 de Dioiembre ¡de 1903.=EI 
Gobernador. 

3 6 7 . - 3 7 5 . 

En cumplimiento de lo que preceptúa 
el art. 26 dei Reglamento de procedi
miento administrativo, aprobado por 
Real deoreto del Ministerio de la Gober
nación de 22 de Abril de 1890, se haoe sa
ber á los interesados per medio del pre
sente que oon esta feoha se eleva á di 
cho Ministerio el recurso de alzada in
terpuesto por el Alcalde de Morata de 
Tajufia, á nombre del Ayuntamiento, 
contra acuerdo de la Comisión provincial 
de 9 de Noviembre último, por el que se 
declaró no haber lugar a la admisión de 
la exouaa presentada por el Conoejal de 
aquel Ayuntamiento D. Juan Serrano 
Corpa. 

Lo que se publica en este periódioo ofi
cial 4 los efeotos legales consiguientes. 

Madrid y Diciembre de 1903.=E1 Go
bernador. 

3 6 7 . - 3 7 6 . 

Urde i para resolver cuantas reolamaoio-

Diputación Provincial 
I i •• fcjr • l i » v *t 

Esta Corporaoión, en sesión de 20 del 
corriente, acordó convocar á concurso pú
blico, por término de treinta días, conta
dos desde la publicación de este anuncio 
eneIBoLETixoFiciAi.de la provinoia, para 
proveer la plaza de Maquinista de U Seo-
otón de Hidroterapia del Hospital de San 
Juan de Dios, oon el haber anual de 1.250 
pesetas, oon sujeoión á las siguientes 
bases: 

Condiciones 
1 . a Ser español, mayor de edad, y 

estar en pleno uso de sus dereohos civiles. 
2." Justificar tener titulo ó certificado 

de Maquinista, expedido por la Escuela 
Central de Artes y Oficias ú otros Centros 
oficiales donde se hagan los estudios de 
esta profesión. 

8. a Acompañar certificación de haber 
practicado oon éxito en algún tallero fa
brica del Estado ó particular. 

Obligaciones 
1 . a Hacerse cargo de todas las máqui

nas y aparatos de la instalación hldrote-
rápioa. 

2 . a Haoer funcionar las máquinas de 
vapor y elevadora y lodaslas que pue
dan existir en el Establecimiento que no 
tengan enoargado especial nombrado por 
la Corporaoión, asi como cuidar de la 
buena marcha. 

3 . a Dirigir las operaoiones de limpie
za de la Sección de Hidroterapia que 
efectuará el personal á sus órdenes. 

4 . a Prestar el trabajo durante las ho
ras que determina la Direooión del Esta
blecimiento, de acuerdo oon los Sres. Di
putado Visitador, Arquitecto y Profesor 
Director del servioio hidroterápico. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes documentadas en la Seoretaria de 
esta Corporación, todos los días no feria
dos, de diez de la mañana á una de la 
tarde, durante el plazo que se señala. 

Madrid 28 de Noviembre de 1903. = El 
Presidente, Justino Bernad.=El Diputado 
Seoretario, Pérez Magnín. 

364.—218. 

Esta Corporación, en sesión de 20 del 
actual, acordó oonvooar á conoorso pú
blico, por término de treinta días, conta
dos desde la publioaoióo de este anuncio 
en el B O L E T I S OFICIAL de la provinoia, 
para proveer la plaza de Maquinista de 
la Sección de desinfección del Hospital 
do San Juan do Dios, oon el haber anual 
de 540 pesetas y raoión, con sujeoión á 
las siguientes bases: 

Condiciones 
1. a Ser español, mayor de edad, y e s 

tar en pleno uso de sus dereohos otviles. 
2 . a Justificar tener titulo ó certificado 

de Maquinista expedido por la Esouela 
Central de Artes y Ofioioaú otros Centros 
oficiales donde se hagan los estudios de 
esta profesión. , 

3 . a Acompañar certificación de haber 
praotioado con éxito en algún taller ó fá
brica del Estado ó particular. 

Oblig acione* 
1. a Hacerse oirgo de todas las má

quinas y aparatos de ia instalación de 
desinfección. 

2." Haoer funcionar las máquinas y 
aparatos correspondientes á esta Sección 
y ejeoutar los trabajos que dentro de su 
ofloio le ordene la direooión del Estable
cimiento. 

3 . a Cuidar de la limpieza y buena 
marcha de los meoanismos que 'se le e n 
comienden. 

4.* Prestar el trabajo durante las ho
ras que determine la Direooión del Esta
blecimiento, de acuerdo oon los Sres. D i 
putado Visitador, Arquiteoto y Profesor 
Director enoargado de este servicio. 

Los aspirantes presentarán sus sol ici
tudes documentadas en la Seoretaria d e 
esta Corporaoión, todos los días no feria
dos, de diez do la m a ñ a n a á una de la 
tarde, durante el plazo que se señala. 

Madrid 28 de Noviembre de 1903.=El 
Presidente, Justino Bernad.=El Diputa
do Seoretario, Pérez Magnin. 

3 6 4 . - 2 1 7 . 

£yuntairiientos 
. i . íaluienu'{A M«o ^ nh 

M A D K I D 
Secretaría. —Negociado 3.9 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
art. 29-1 de las Ordenanzas munioipales 
de la villa de Madrid, se anuncia al pú-
blioo que D. Juan García Míguez proyec
ta instalar dos motores eléotrioos, uno d e 
uno y medio oaball03 de fuerza y otro d e 
dos oaballos en la oasa núm. 15 de la 
oalle del General Oraá. 

Las personas que se consideren perju
dicadas por dioha instalación expondrán 
por escrito ante la Alcaldía Presidencia, 
durante el término de quince días, á con
tar desde el de la feoha. de publicación 
del prebente anuncio, lo que estimen con
veniente. 

Madrid 3 de Dioiembre de 1903.=Bl 
Seoretario, Franoisco Ruano. 

364.—220. 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
art. 294 de las Ordenanzas municipales 
de la villa de Madrid, se anunoia al públi
co que D. Ángel Molina proyeota estable
cer una fábrica de lejía en la casa núme
ro 6 de la oalle de Bnenavista, 

Las personas que se consideren perju
dicadas por dicha industria expondrán 
por escrito ante la Alcaldía Presidencia, 
durante el término de quince días, á con
tar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen oon-
venlente. 

Madrid 3 de Diciembre de 1903.=El 
Secretario, Francisco Ruano. ' 

364.—221. 
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Secretaria.—Negociado 4.* 
Este Exorno. Ayuntamiento, en sesión 

oelebrada el 27 de Novlembro último, so 
ha servido aprobar el proyecto de refor

ma de alineaciones de la plaza de Puerta 
Cerrada y calles adyacentes, formulado 
por el Sr. Arquitecto municipal de la se

gunda Secolón. 
Lo que, en cumplimiento de lo que de

termina el párrafo 2.°, art. «27 de las Or

denanzas municipales, se anuncia al pú

blico para que en el término de treinta 
días hAblles, á contar deudo la insere/ón 
de sste anunoio en la Gaceta de Madrid, 
puedan formular cuantos se conceptúen 
iDteresados en dicho proyecto las reda

maciones ú observaciones que conside

ren convenientes á sus derechos; advir

tiendo que el proyecto se bailará de ma

nifiesto en este Negociado durante el e x 

presado plazo y horas de diez á dooe de 
la mañana. 

Madrid 2 de Diciembre de 1903.= El 
Secretarlo, F. Ruano. 

3 6 4 .  2 1 9 . 

C a m a m a «le E x t é r n e l a s 

Se hallnn terminados y expuestos al 
públioo en esta óecretariu, por término de 
ocho días, los documentos siguicntcí: 

1.° El presupuesto municipal para 
1904. 

2.° El padrón de carruajes de lujo de 
1904. 

3.° La matrícula industrial y de co

mercio para igual afio y su lista cobra

toria. 
4.° Los repartimientos de las contri

buciones por territorial y peonaría y por 
urbana, también de! afio de 1904. 

Lo que Be anuncia al público para su 

conocimiento y efectos subsiguientes; 
advirtiendo que, transourrldo dicho pla

zo, ninguna reolamaoión será atendida. 
Camarma de Esteruelas 2 de Diciem

bre de 1903. = El Aloalde, Gregorio Lo

renzo. 
365.—240. 

Getare 
Bajo el pliego de condiciones que se 

halla de manifiesto en la Seoretaría de 
cate Ayuntamiento se celebrará segunda 
subasta pública el dfa 27 del mes actual, 
á bis onoe, en esta Casa Consistorial, an

te las Sres. Aloalde y Regidor Síndico, 
para el arrendamiento del arbitrio esta

blecido sobre puestos públicos y ventas 
en ambulanoia durante el afio de 1904, 
Bjendp, el tipo de 1.250 pesetas.. 

L i subasta se verifloará con arreglo á 
la Instrucoióo para la contratuoión de 
servicios provinciales y municipales, y 
para tomar parte es oondioión precisa 
consignar el 5 por 100, ó sea la oantidad 
de 62*50 pesetas, la oual se aumentará 
hasta el 10 por 100 déla en quequedase el 
remnte, en conoepto de fianza definitiva. 

Getafa 9 de Diciembre de 1903.=El 
Alcalde, Gregorio Sauquillo. 

Modelo de proposición 

l que suscribe, vcolco de.. . , con cé

dula personal que es adjunta, enterado 
del pliego de condiciones para el arren

damiento del arbitrio de puestos públi

cos, se oomprometo á abonar al Munioi

pio por el referido arbitrio la suma de.. . 
pesetas... céntimos (en letra) por todo el 
afio de 1904, aceptando en todas sus par

tes el pliego de condiciones. 
(Pecha y firma.) 

367—378. 

El 

C o l m e n a r Viejo 
Aprobado por la Superioridad el pliego de condiciones, el día 18 del próximo mee 

de Diciembre, á las once de la mafiana, se celebrará en esta Caaa Consistorial su

basta püblioa para el arriendo á venta libre de los derechos de Consumos de las es

pecies que so expresan A continuación, duraute el afio 1901, bajo los tipos que tam

bién se consignan, y cuyo pliego do oondioiones estará de manifiesto en la Seoreta

ría de este Ayuntamiento. 

ESPECIES 
Xiq I». tlriwun f>h 

• 

Cupo para 
el Tesoro 

lin. CU. 

Recargo 
transito

rio dol 10 
por 100 

Пи. Ctt. 

Total cupo 
para 

el Tesoro 

Puitu CitlIiM 

3 por 100 
de cobran
za sobre 
el cupo 

dol Tesoro 

PUl.Cn 

Recargo 
del 40 
por 100 
para el 

Municipio 

Ptu. CU. 

TOTALES 

P«eUi Celtio»! 

Carnes l a n a r e s , , yacu

Aceites de todas c lases . 
Pescados, sus escabe

ches y c o n s e r v a s . . , . 
Jabón duro y b l a n d o . . 
Carbón v e g e t a l y de 

И Ш Д'*Ь ' 

1 441 '06 
1.08Г25 
2.812'21 

195 » 
72941 

53207 
2.416 » 

144'11 
108'12 
281 22 

19'50 
72'95 

53 20 
241'60 

l&b US f 
1.58547 
1.189'37 
2.09343 

214*50 
802«86 

585'27 
2 657*60 

47'56 
35'68 
92'80 

6'43 
24'06 

17*56 
79 72 

576'42 
432*50 

1.124*89 

78 » 
29Г77 

212*82 
» 

2.209 15 
1.657'55 
4 . 8 1 П 2 

298'93 
1.11819 

815'65 
2 737'32 

Carnes l a n a r e s , , yacu

Aceites de todas c lases . 
Pescados, sus escabe

ches y c o n s e r v a s . . , . 
Jabón duro y b l a n d o . . 
Carbón v e g e t a l y de 

9.207 » 920'70 10 127'70 30381 2.716*40 13.14791 

La subasta so celebrará por pujas á la Han*, primeramente para todos los ramos 
reunidos en conjunto, y si no hubiere lidiador para ollas se abrirá por ramos supa
rados, constituyéndose en uno y otro caso p«ra poder hacer proposición le fianza 
que el Reglamento determina, consistente en el 5 por 100 del tipo de subasta que so 
oelebra do dichos ramos, y el compromiso de garantir después dd remate la cuarta 
parte del precio en que so adjudique. 

Colmenar Viejo 28 de Noviembre de 1903. = E1 Aloalde, Félix Sanz.=El Secreta

rio, Alejandro Madridano. 
3 : 7  1 0 0 . 

C o l m e n a r e l o 
Se halla terminado y expuesto al pú

blioo en la Secretaria muuicipal, por tér

mino de quince dí i s , para oir reclama

ciones, el padrón de cédulas personales 
de esta villa para el afio de 1904, pasado 
«1 oual no serán atendidas. 

Colmenarejo 2 de Dioiembre de 1903. 
a*EI Aloalde, Mariano Elvira. 

8 6 5 .  2 2 9 . 

C h i n c h ó n 
El padrón de edificios y solares y sus 

listas oobratorias, así como el reparti

miento de rústioa y pecuaria, formados 
por el Ayuntamiento de esta villa para el 
afio de 1904, se hallan terminados y que

dan do manifiesto en la Secretarla de di

ohe Ayuntamiento, por término de ocho 
días, para que puedan haoerse las reda

maciones quo tengan por oonveniente. 

Chinchón 2 de Diciembre de 1903.=E1 
Aloalde, Máximo Camacho. 

364.—227. 

Chozas de la S i e r r a 
Los repartimientos dé la contribución 

territorial, pecuaria y urbana de esta vi

lla para el afio del904 J se hallan termina

dos y expuestos al públioo en la Seoreta

ría de este Ayuntamiento, por término de 
ooho días, para oir redamaciones, pasa

dos loa'cuales no se admitirá Dinguna. 
Chozas do la Sierra 3 de Dioiembre de 

1903. = E l Aloalde, Vioente Bertótez. 
365,—236. 

. El M o l a r 
Por aouerdo del Ayuntamiento y Jun

ta munioipal de esta villa se sacan á pú

blica subastados derechos de Consumos á 
venta libre para el afio 1904, bajo el tipo 
yjpliego de condiciones que se hallarán 
de manifiesto en el acto del remate, el 
cual tendrá lugar en esta Casa Consisto

rial el dia 13 de los corrientes, á las 
diez de la mafiana. 

También tendrá lugar en la misma 
Casa Consistorial, el día 13 y hora de 
las once de la mafiana, la subasta de los 
arbitrios siguientes: 

Derechos de degüello de la casa Ma

tadero. 
Pesos y medidas. 
Puestos en ambulanoia. 
Agua sobrante del cafio de los Huertos 

y de los Árdales. 
Los pliegos de condiciones se hallarán 

de manifiesto en la Seoretaría del Ayun

tamiento, y se advierte que para estos 
derechos se verificará otra segunda su

basta el dia 20 del mismo mes, á las 
diez de la mafiana. 

El Molar 2 de Dioiembre de 1903=E1 
Aloalde, Dionisio Díaz. 

365.—247. 
E l Vellón 

Con superior autorización, el Ayunta

miento de esta villa ha acordado arren

dar en públioa subasta, en conjunto y con 
libertad de ventas, los derechos de las 
especies tarifadas que se consuman en 
esta villa y su término municipal duran

te el afio próximo venidero de 1904, y 
para su remate ha sefialado el día 13 del 
corriente mes, de onoe á dooe de la ma

fiana,en la SalaConsistorial,bnjo el pliego 
de condiciones que estará de manifiesto 
en el aoto del remate y desde hoy en ta 
Secretaria del Ayuntamiento. Lo que se 
anuncia al público llamando limitadores. 

El Vellón 2 de Diciembre de 1903.=El 
Aloalde, José García. 

366.—253. 
F n e n c a r r a l 

• • - . • ** . . . . . . f fm '• f j 

Los repartimientos de contribución rús

tioa y urbana do esta villa para el afio 
de 1904, se encuentran expuestos en la 
Seoretaría municipal,por término de ooho 
días»; para oir'redamaciones. 

Fnencarral l .° de Diciembre de 1903.= 
El A l c a l d e , Mclitón Asenjo . 

365.—232. 
G n a d a l l x de l a S i e r r a 

Los repartimientos de la contribución 
sobre la riqueza rústica y pecuaria y so

bre la riqueza urbana, formados para el 
afio próximo de 1904, quedan expuestos 
al púb l i co en la Secretaria de este Ayun

tamiento, por término de ooho días, para 
oir r cc ' . i i n f i c iones . 

Lo que Be hace saber por medio del 
presente para que los Interesados puedan 
formular las reclamaciones quo oreyeren 
oportunas. 

Gnadallx de la Sierra 80 de Noviembre 
de 1903.=El Aloalde, Tomás Gil. 

365.—233. 

l l a v a l c a r n e r o 
Se hallan terminados y expuestos »j 

públioo, por término de ocho días, en I* 
Secretaría de este Ayuntamiento, los r e , 
partimientos sobre la contribución terri

torial de rústica y pecuaria y el de ur

bana de esta villa para el próximo alio 
natural de 1904

Lo que se anuncia al público para que 
los examinen onantas personas lo deseen 
y formulen las redamaciones que esti

men oportunas. 
Navalcarnero 3 de Dioiembre del903. 

=»E1 Alcalde, Ildefonso Pérez. 
365—237. 

P e d r e z u e l a 
1 JL v * 

Se hallan terminados y expuestos al 
público en la Seoretaría de este Ayunta

miento, con el fin de oir redamaciones, 
los documentos siguientes: 

Por el término de quinoe días, la ma

trloula de industrial para el afio de I904r 

correspondiente á este término municipal. 
El repartimiento de la oontribuoión te

rritorial y peonaría y el de la urbana 
para el mismo afio de 1904, por efTér

mino de ooho días. 
Teniendo en cuenta que transcurridoi 

dichos plazos no se oirán las reclamacio

nes que se presenten. 
Pedrezuela l .

c de Dioiembre de 1903. 
=E1 Alcalde, Jetús del Sarro. 

365. 243. 

gj Se halla de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por término de 
quinoe días, el presupuesto municipal or

dinario pora el afio próximo de 1S04. 
Pedrezuela 1.° de Diciembre de 1903.» 

El Alcalde, Jesús del Sarro. 
365 . 239 . 

P« zne la de l a s T o r r e s 
La matrícula de subsidio industrial de 

este término municipal para el próximo 
afio de 1904, por espacio de quince días, 
se halla de manifiesto en la Seoretaría de 
eate Ayuntamiento para oir reclama

dones . 
Pezuela de las Torres 20 de Noviem

bre de 1903. = E1 Aloalde, Gumersindo 
Bachilleros. 

365.—241. 
P l ñ u é c a r 

Este Ayuntamiento tiene terminados y 
expuestos al público, durante el término 
de ooho días, para oir reclamaciones, Jos 
documentos siguientes para 1904: 

].° La matrícula de subsidio indus

trial. 
2.° Reparto de la riqueza urbana. 
8.° Reparto territorial. 
Pasado el expresado término no se oirá 

ninguna redamación. 
Pifiuéoar 1

 0 de Dicíerabro de 1903.*

El Aloalde, Cecilio Fernández. 
365.—242. 

RObregordo 
So hallan terminados y expuestoi a' 

públioo, por término de diez días, par* 
oir reclamaciones legales sobro los mi* 
moa, los repartimientos de la riqueza ros 
tioa, pecuaria y urbana de esta villa, y I* 
matrícula de subsidio industrial y de 00-

meroio, formados para el próximo afio de 
1901; on la inteligenoU de que, transcu

rrido que sea dichoplazo.no se admitir* 
ninguna reolamaoión sobre los miamos. 

Robregordo 30 de Novlembro de 1903 
= E l Aloalde, Eusebio Martin. 

365 . 231 . 

S a n F e r n a n d o de J a r a m a 
Loa repartimientos de las oontribncio

| nes rústioa y pecuaria de este tórm 
! munioipal para el afio 1904, se hall» 
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e tpacst03, por término de ooho días, en 
| 9 Secretarla del Ayuntamiento, a los 
Rectos reglamentarios. 

San Fernando de Jarama l.° de Di-
¿mbre de 1903.=*EI Alcalde, Victoria
no Cuesta. 
B 365.—234. 

g n u M a r t i n de VaMetff lesfas 
g n el día 20 del aotual y hora de las 

diez A i a s o n 0 e d o 8 n mañana tendrá lu
gar en la Casa Consistorial de esta villa 
) A subasta de arriendo de los derechos 
por Consumos de las especies comprendi
das en la tarifa eflcial vigente, efectuán
dose a venta libre por todo el nflo de 
1904-

La subasta se celebrará por pujas á la 
llana, sirviendo do tipo la suma de pe-
eetas 23.553 con 17 céntimos, y con arre
glo al pliego d<3 condiciones que se halla 
de manifiesto eu la Secretaria de este 
ayuntamiento; debiendo advertirse que 
para que sean admitidas las proposicio
nes se hace preciso haber consignado en 
la Depositaría do fondos municipales ó 
acompañar en el aoto á ia proposición el 
5 por 100 del tipo por que sale á subasta; 
noa vea terminada ésta se aumentará 
dioha fianza hasta quedar garantido el 
remate á íatisfacción de este Ayunta

miento. 
San Martin de Valde ig le6 ias 2 de Di

ciembre de 1903.=E1 Alcalde accoidental 
Mnxitniano López. 

365 — 2 4 8 . ^ 5 
T {c l ines 

Los repartimientos de la contribución 
rústica, pecuaria y urbana para el año 
de 1904, se hallan terminados y expuestos 
al público en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término do ocho días, para 
oir reclamaciones. 

Tielmes 27 de Noviembre de 1903.=El 
Alcalde, P. O , Franoisoo Medina. 

395.—235. 

T o r r e j ó n de A r d o s 
Con el fin de que este Ayuntamiento 

pueda formar oon el mayor aolerto posi
ble el repartimiento dol impuesto sobre 
guardería y vigilancia de esta villa para 
el próximo año de 1904, ha acordado en 
sesión del día do la fecha se reclamen, 
oorao se verlfioa por el presente, do los 
labradores do esta villa, relaciones auto
rizadas por los mismos ó por sui repre
sentantes legales del número de fanegas 
de tierra que tengan sembradas para re
colectar en el expresado afio en los tér
minos de esta población, San Fernando 
de Jarama y Vega del Soto, las ou>iles 
deberán presentar en la Secretaria de es
to Municipio en lo que resta del presen
te mes, pues de no hacerlo será tomado 
por base para llevar á cfeo*o aquel re
parto el resultado de las relaciones de 
rastrojera del corriente año, sin perjuicio 
de las modificaciones qae deba sufrir con 
vista de las relr.clonos que á su tiempo 
presenten los ganaderos, oomo ha sucedí 
do en este citado afio. 

Torrejón do Ardoz 3 de Diciembre de 
1903.«=*E1 Alcalde, Eugenio García y 
Garoía. 

365.—238. 

Por acuerdo de este Ayuntamiento, fe
cha de hoy, tendrán lugar en su Sala 
Consistorial, el día 12 de los corrientes, de 
diez á dooe de su mañana, las cuartas su
bastas para el arriendo de los pastos de 
Invierno délos prados de ésta, denomi
nados Dehesa del Retamar, Valle y Ar
doz, oon las eras de trillar, con la reba
ja del 20 por 100 de sus primivos tipos 
y oon arreglo á los pliegos de condiciones 
que obran de manifiesto al público en la 
Secretaría de este Municipio. 

Torrejón de Ardoz 3 de Diciembre de 
1 9 0 3 . E l Alcalde, Eugenio García y 
García. 3 6 5 . - 2 4 6 . 

No habiéndose presentado reclamación 
alguna al pliego de condioiones aproba
do por el Ayuntamiento y Junta munici
pal de esta villa para el arriendo de pe-
s i 8 y medidas y de puestos públicos en 
oallea y plazas dorante el afio de 1904 
dentro del término de diez días que pre
viene el art. 29 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1909, he aoordado, en virtud del 
acuerdo tomado por la Corporación mu 
nlclpal.quela subasta para el arriendo de 
dichos arbitrios se adjudique en la Sa'a 
Consistorial el día 13 de los corrientes, á 
as once de su mafiana, por pujas A la lla

na, y bajo el tipo de 3.500 pesetas oonslg• 
nadas en presupuesto y arreglo á dicho 
pMegode condiciones que se encuentran 
de manifiesto al públloo en la Secretarla 
municipal. Y se advierte que si en dicho 
aoto no hubiese lidiadoras se verifloatá 
otra segunda subasta el domingo siguien
te, á la propia hora, en el mismo local, con 
la rebaja del 25 por 100 de aquel tipo. 

Torrejón de Ardoz 5 de DIoicmbre de 
1903. = El Aloalde, Eugenio García y 
G n cía. 

366.—258. 

Hospital ús San Juan ds D I Ü 
El dia 21 del actual, á las once horas, 

tendrá Ingar en la Dirooción del Hospi
tal de San Juan de Dios el concurso para 
la extracción y aprovechamiento dol so
brante y desperdicios dé las comidas, pan 
duro, sebo, huesos, trapo blanoo y de o>-
lor que resulte inservible durante el afio 
próximo de 1901-

El pliego de condioiones se halla e x 
puesto en las oficinas del oltado Estable
cimiento, todos los días laborables, do 
nueve á once. 

Madrid 4 de Diciembre de 1903. = El 
Director, P. A., Enrique Sesefla. 

867.—377. 

ADMINISTRACIÓN ESPECIAL 

d e R e n t a s A r r e n d a d a s 
de la provincia de Madrid 

Resultando desconocido el domioilio de 
D. Francisco Sánohez Aoedo, contra el 
que so instruye expediento por contra
bando de tabaco, se le oita por el presen
te para que el dia 11 de los comentos, á 
las dooe y media de la miflana, onnourm 
al despacho del Excmo. Sr. De'egado de 
Hacienda de esta provincia, donde se 
reunirá la Junta administrativa, con ob
jeto de ver y fallar el referido expedien
te. Si no asistiese ni justificase la falta, la 
Junta administrativa resolverá lo que sea 
procedente. 

Madrid 4 de Diciembre de 1903.=E1 
Administrador especial, Juan Antonio 
Jiménez. 

3 6 6 . - 2 6 5 . 

Administración de Hacienda 
do la provincia de Midrid 

Cédalas personales 
Esta Administración reouerda á los 

Ayuntamientos de la provincia qui, fina
lizado el mes actual, deben entregar en 
la misma los padrones de células perso
nales para 1904. 

Las Corporaciones munioipales que no 
lo efectúen durante los quince primeros 
(lias de Enero, quedarán sujetas á la res
ponsabilidad que proceda. 

Madrid 3 do Diciembre de 1903.=E1 
Administrador de Haciend*, Luis Sán
ohez Molero. 

366 —263. 

DISTRITO FORESTAL DE MADRID 

P L A N D E A P R O V E C H A M I E N T O S F O R E S T A L E S D E 1903 A 1 9 0 4 . A P R O B A D O P O R R E A L O R D E N D E 11 D E A G O S T O D E 1 9 0 3 

En los días y horas que se expresa en el siguiente estado se celebrarán en las Salas Consistoriales de los Ayuntamientos respec
tivos las terceras subastas de los aprovechamientos forestales que en él se consignan, bajo las condiciones de los pliegos que obran 
en las Secretarías de dichos Ayuntamientos y tipo de tasación que se indican en este estado. 

TÉRMINO MUNICIPAL NOMBRE DEL MONTE 

Bccerril de la Sierra 
Ídem 
Chozas de la Sierra 
Manzanares el Real 
Mlraflores do la Sierra 
ídem 
^avaoerrada 
Alpedrcte 
Collado Mediano 
ídem • • • 
kos Molinos 
Cadalso 
Cenicientos 
s » n Martín de Valdeiglcs ias . . . 
v U l a del Prado * 
alameda del Valle 
^ustarviejo 
Ídem 
ídem 
Robreffordc 
Soinosierra 
Ídem 

Pastos por año 
ídem 
900 CHiéreos de lefia de roblo 
L i m p i a i* todo el nohte j p r i » 4« f r i i i n . . 
Pastos por afio 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem / 
ídem 
Explotación de canteras 
Pastos por afio 
300 estéreos de lefiaderetamo 

N«vahonoil ! . |Pastos hasta 30 de J u n i o . . . . 

Cabeza Mediana 
Dehesa Berrocal 
Dehesa Boyal (cuarto t r a n z ó n ) . . . . 
Dehesa Colmcnarejo 
Prado Conoejo de las Pozas 
La Sierra 
Pinar de la Oelechosa 
Cañal Ladera y Entretérminos . . . 
Dehesa de la Jara. 
Monte Redondo 
El Pinar 
Pinar dol Concejo 
Albercas y Alelrqnillas 

CLASE ÜE APROVECHAMIENTO 

Cuartel del Norte . . . 
Las Navazuelas (primer tranzón).. 
La Candalea 
Cerquilla y Lomo 
La Castllleja y el Peralejo 
Dohesa Boyal 
ídem 
Dehesa Majafrades 

500 ttUmt it ur&cqoi it j»r» 
600 estéreos de lefia de roble 
Pastos por año 
Ídem 
ídem 
ídem 
200 estéreos de lefia de roble 
Pastos por afio 

Pesetas 

100 
40 

1.300 
800 
180 

3.000 
680 

1.C00 
1.200 

700 
70 

1.000 
100 

2.500 
200 
800 
300 
400 
850 
450 
200 
400 

DEAS 
DE LA CELEBRACIÓN DE LAS SUBASTAS 

22 de Diciembre de 1903. 
22 Ídem id 
22 Ídem id 
23 Ídem Id 
24 ídem Id ¡ 
24 ídem id 
22 ídem id 
23 ídem id 
24 ídem id 
24 ídem Id 
22 ídem id 
22 ídem Id 
23 ídem id 
24 ídem id 
25 ídem id 
22 ídem Id 
25 ídem id 
25 ídem id 
25 ídem id 
22 ídem Id 
23 Ídem id 
23 ídem id 

HORA 

11 de Ir mafiana. 
12 ídem 
12 ídem 
12 ídem 
U ídem 
12 ídem « 
12 ídem -
12 ídem 
11 ídem 
12 ídem 
12 ídem > 
12 ídem 
12 ídem 
12 ídem 
12 ídem 
12 ídem 
10 ídem 
11 ídem 
12 ídem 
12 ídem 
11 ídem 
12 idem 

Guadalajara 28 de Noviembre de 1903. = EI Inspeotur, J. Sanz de Baranda. 359.—138. 
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Tesorería de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Anticipo de la contribución territorial, indus
trial, carruajes de lujo é impuesto sobre in
quilinato que satisfacen los Casinos y Circu
ios de recreo. 
Los contribuyentes por los conceptos 

expuestos que uniendo satisfecho el cuar
to trimestre del corriente año deseen 
anticipar el primero del ano próximo 
reñidero, con la bonificación de qne trata 
el art. 31 de la Instrucción de26 de Abril 
de 1900, pueden dirigir sus instanoias a 
esta Tesorería desde el día 16 al 50 del 
corriente mes, extendidas en papel de la 
oíase 11. a , consignando en ellas el nombre 
del interesado y el concepto por que con
tribuye, debiendo especifioar, ouaodo se 
trate de la contribución sobre edificios y 
solares, la oalle y el número en que esté 
situada la finca. 

La bonificación que se concede á lo B 

contribuyentes en esta oapital es de O 70 
por 100, según las Reales órdenes de 20 
y 22 de Septiembre de 1893. Los contri
buyentes de los partidos de Alcalá, Col
menar, Chlnohón, Getofe, Navalcarnero 
y San Lorenzo del Escorial, el 2 por ICO» 
los do San Martín de Valdeiglesias el 3 
por 100, y los de Torrelaguna el 4 por 
100. 

Con el fin de evitar errores y redama
ciones, se recomienda á los contribuyen, 
tes ajusten sus instanoias al adjunto mo
delo y á lo preceptuado en el Reglamento 
de procedimiento de 15 de Abril de 1890 
¿ Instrucción antes oitada. 

Al hacer la presentación de las solici
tudes en el Negooiado correspondiente, 
Iob interesados exhibirán su cédula per
sonal y los reoibos del trimestre anterior, 
y si el solicitante lo hace en conoepto de 
apoderado, a c o m p a ñ a r á también el opor
tuno poder, sin ouyo requisito no tendrá 
su pretensión efecto alguno. Todos estos 
dooumentos serán devueltos al interesado 
tan pronto como se haya tomado la con
siguiente nota. 

Modelo de instancia 
D. F. de T. . . , contribuyente por (tal 

concepto), residente en esta oapital ó 
pueblo de la provincia, oalle de. . . , nú
mero..., según acredita con su cédula 
personal de... clase, número..., que ex
hibe y recoge, desea anticipar el importe 
del primer trimestre del año próximo de 
1904, mediante el desouento del premio 
de cobranza correspondiente y con arre
glo á lo prevenido en el art. 29 de la ins
trucción de 26 de Abril do 1900, con cuyo 
objeto exhibe los reoibos referentes al 
ouarto trimestre, y facilitar á esta Teso
rería los datos siguientes: 

Cuadro demostrativo 
Por todo lo oual suplico á V. S. so sirva 

aoceder á lo solioitado. 
(Fecha y firma.) 

Madrid 3 de Diciembre de 1903.=E1 
Tesorero de Haoienda, Josó María Pe -
reyra. 

264.—366. 

Providencias judiciales 
Audiencias territoriales 

MADRID 
D. Luis González de la Qunitana, Ofi-

olal de Sala de la Audienoia territorial 
de Madrid. 

Certifico: Que por la Sala primera de 
la misma se tu dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva es el 
siguionte: 

Sentencia número ciento cincuenta y 
ocho.—En la villa y oorte de Madrid á 
27 de Noviembre de 1903. Vistos loa pre
sentes autos incidentales que proceden
tes del Juzgado de primera instancia del 
partido de Santa María de Nieva ante 
Nos penden á virtud de apelación, segui-
dos entre partes: de una, como deman
dante y apelante, D. Casto Casado Gallu
do, estanquero, veoino de Moraleja de 
Cooa, representado por el Procurador 
D. Federloo del Río y defendido por el 
Letrado D. José Alvarez; de otra, oomo 
demandada y apelada, los Estrados del 
Tribunal por la rebeldía de doña Isabel 
Martin Casado y dofla María Martin Ve- J 
lázquez, dedioadas á sus labores, de igual 
vecindad, representadas por su esposo y 
madre respectivamente, D. José Martin y 
doña Gregoria Velázquez Sanz, y en con
cepto de herederos de su padre D. Elias 
Martín Alouso y de otra, también d e 
mandada y apelada, el Abogado del Es
tado, sobre pobreza, 

Fallamos. Que debemos confirmar y 
oonflrmamos, oon expresa I m p o s i c i ó n de 
las costas de esta segunda instanoia á 
la parte apelante la repetida sentencia 
apelada por la que se declaró no haber 
lugar á la demanda interpuesta por Cas
to Casado Galindo, denegándole el bene
ficio de pobreza que solioitaba para liti
gar oon los herederos de Elias ¡Martín, 
obligando á los demandados á aceptar ó 
renunoiar la herencia y eo] redamación 
de oantidades con imposioión de costas 
doi inoidante. Asi p o r esta Jnuestra sen
tencia, que á máB de notificarse en Estra
dos y de hacerse notoria por ediotos se 
publicará su oabeza y parte dispositiva 
en el Boletín ofioiài de la provinola y 
Diario de Avisos de Madrid por la rebel
día de dofia Isabel Martin C isado y dofla 
María Martín Velázquez, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos. <= Rioardo 
Maya.=Fe¡derlco Mansalve=» Jo3Ó Agui
lera Meléndez.=Tomás Domínguez. 

La precedente sentencia fué leída y 
publioad* por el Magistrado ponente don 
Federioo Monsalve en Madrid á 27 de 
Noviembre del oorriento año, 

T para que conste y tenga efecto su 
publicación en el Boletín oficial de la 
provincia, en cumplimiento de lo manda
do, expido la presente que firmo en Ma
drid á 2 do Dioiembro de 1903 = L u i s 
G nzález de la Quintana. 

3 6 6 . - 2 6 0 . 

Juzgados de primera instancia 

CONGRESO 
D. Joaquín Beneyto y Pérez, Juez de 

primera instanoia del distrito del Congre
so de esta oorte. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado 
penden en la vía de apremio los untos 
ejecutivos promovidos por el Proourador 
D. Gabriel Talavera y Talavera, por sí, 
contra la viuda y heredera de D. Manuel 
Pando, dofla Dolores Maldonado, sobre 
pago de pesetas, en cuyos autos he acor.-
dado la venta en pública subasta de un 
crédito hipotecario de cien mil pesetas, 
constituido en favor de D. Manuel Pando 
Cañedo por la Sooiedad general de Es • 
peotáculos sobre el antiguo frontón Eus-
k'vl-Jai, hoy Teatro Lírioo, habiendo se
ñalado para dicho aoto, que tendrá lugar 
en la Sala audienoia de dicho Juzgado, 
sito en el piso principal de la casa núme
ro 1 do la calle del General Castaños, el 
día once dé Enero próximo venidero, á 
las dos de su tarde, bajo las siguientes r Condiciones 

1.* Dicho crédito hipotecario Bale á 

subasta por el oapital que representa, ó 
sea por lu suma de cien mil pesetas. 

2 . a No se admitirán posturas que no 
oubran las dos terceras partes de dicha 
suma. 

3 . a Que para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
proviamente en la Mesa del Juzgado ó 
en la Caja general de Depósitos el diez 
por ciento de las expresadas oion mil 
pesetas; y 

4.* Que los anteoedenles referentes á 
diobo orédito y oon los que habrán de 
conformarse los lioitadores se hallarán de 
manifiesto en la Escribanía del Actuario 
hasta el aoto del remate. 

Dado en Madrid á oinoo de Dioiembre 
de mil novoolentos tres.=Joaquín Be-
neyto.=El Escribano, Andrés Ortiz.=Es 
copia: El Esoribano, Andrés Ortiz. 

93.—P. 
HOSPITAL 

D. Rafael Molina y Fernández, Juez 
de primera instancia é instrucción del 
distrito del Hospital de esta oorte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Nicolasa García Ramírez, natural de la 
parroquia de Branalonga, pueblo de Val-
soreo, partido de Tinec> provinota de 
Oviedo, hija de Rufino y de Josefa, sol
tera, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, comparezoa en mi Sala audien
oia, sita en el palaoio de los Juzgados, 
oalle del General Castaños, con el objeto 
de responder á los oargos que la resultan 
en causa que se la sigue por hurto á dofia 
María Perales; apercibida que, de no ve
rificarlo, será declarada rebelde y la pa
rará «1 perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y enoarge á 
todad las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la polioia judicial prooedan á 
la busca de la expresada procesada, cu
yas señas personales »>on: estatura baja, 
joven, oolor del rostro moreno, y viste 
mantón oolor azul oon blanco, zapatillas 
blancas y toquilla blanoa prendida á la 
cintura, y en el caso de ser habida la 
pongan á mi disposición en la Cároel do 
mujeres de esta corte. 

Madrid 4 de Dioiembre de 1903.=Ra-
fael Molina. = El E s c r i b a n o , Federioo 
González del Rivero. 

366.—262. 
PALACIO 

En virtud de provi lenoia del Sr. Juez 
de primera instanoia é instruooión del 
distrito de Palaoio de esta corte, diotada 
en el día de hoy en el sumario que se 
instruye por hurto de un fardo de tejidos 
en la Estación del Norte, se cita á Ber
nabé Pérez de la Fuente, natural de Ma
drid, de veintioinoo a ñ o s , hijo de Juan 
y de María, soltero, carretero, para que 
ooraparezoa en su Sala audienoia, sita 
en el Palacio de los Juzgados, oalle del 
General Castaños, dentro del término de 
oinoo días, contados desde el siguiente 
al en que este edicto fuere inserto en los 
periódicos oficiales, con objeto de pres
tar deolaraoión en dicha oausa; bajo 
apercibimiento de ser declarado inourso 
en la mulla de 25 pesetas oon que se le 
oonmina, sin perjuioio de adoptarse otras 
determinaciones á fin de obligarle á efec
tuar dioha oomparecenoia. 

Madrid 5 de Dioiembre de 1903.= 
V.° B ° = b'ederloo Enjuto.=El Escriba
no, Antonio González y Carreras. 

366.—261. 

Juzgados municipales 

CHAMBERÍ 
En virtud de providencia del seflor 

ü. José María Romero y Zurbano, j a e j 

munioipal suplente del distrito de Cham 
beri de esta corte, se oita, llama y ernpia 

xa á Manuel Pérez Barren, cuyas demi» 
c i r c u n s t a n c i a s y a c t u a l paradero se igoo» 
ran, para que en término de segundo día 
comparezoa en dioho Juzgado á ser reoo-
nooido por el Médioo forense; bajo aper
c i b i m i e n t o de que, si no loverifloa, ¡e p a . 
rara el perjuioio á que l u y a lugar. 

Madrid 26 de Noviembre de 1903.*-
V o B .°=Romero.=El Secretario Maria
no Ordax. 

862.—184. 

En virtud do providenoia del seflor 
D. Josó María Romoro y Zurbano, Jaez 
municipal suplente del distrito de Cham
berí de esta corto, se oita, llama y empla. 
za á Mercedes Rey Almería, ouyas demás 
circunstancias y actual paradero se ig . 
noran, para que en término de segando 
día ooraparezoa en dioho Juzgado á ser 
reconocida por el Módico forense; bajo 
apercibimiento de que, si no lo verifica, la 
parará el perjuicio á que htya lugar. 

Madrid 26 de Noviembre de 1903.= 
V.° B.°=Romero.=El Secretario, Mariano 
Ordax. 

862.—183. 

En virtud de providenoia del seflor 
D. José María Romero y Zurbano, Juet 
munioipal suplente del distrito da Cham
berí de esta oorte, se oita, llama y empla
za á Joaquín Miedo, ouyas demás c i r 
cunstancias y aotual paradero se ignoran, 
para que en término d i segundo día com
parezca en dioho Juzgado á ser reconooi-
do por el Médioo forense; bajo apercibi
miento de que, si no lo verifio >, le parará 
el perjuioio á que hay.i lugar. 

Madrid 26 de Noviembre de 1903.« 
V.° B.°==Romero.=El Secretario, Maria
no Ordax. 

362.—185. 

En virtud de providenoia del seflor 
D. Josó María Romero y Zurbano, Jaez 
municipal suplente del distrito de Cham
berí de esta coree, se oita, llama y em
plazo á Manuel Ortega Izquierdo, oayas 
domas circunstancias y actual paradero 
se iguoran, para que en término de se
gundo día comparezoa en dioho Juzgado 
á ser reoonooido por el Médioo forense; 
bajo apercibimiento de que, si no lo ve
rifica, le parará el perjuicio á que haya 
lugar. 

Madrid 16 de Noviembre de 1903.=» 
V.° B .°=Romero.=El Secretario, Maris-
no Ordax. 

362,—182. 

Regimiento infanter ía de Madrid, núm. 72 
R E S E R V A 

Circular 
Los Sres. Aloaldcs de los Ayuntamien

tos de esta provincia, comprendidos en 
la demaroaoión de este regimiento, se 
servirán remitirme relaoión nominal de 
los individuos del reemplazo de 18U1 y 
anteriores que hayan servido en e! arm» 
de Infantería, Brigadas do Administra
ción y Sanidad Militar y obreros de To 
pógrafo8 de EitHdo Mayor, así oomo de 
los reemplazos de 1892 y 93 que lo hayan 
efectuado un los expresados Cuerpos en 
las oampaflas de Cuba y Filipinas q i ° 
no hayan recibido sus lioanoias abso
lutas, á fin de remitirlas para su entrega 
á loa Interesados que residan en Iss de
marcaciones de los suyo ! respectivos. 

Geufe 5 de Dioiombre de 1 9 0 3 - - E l 

Coronel, Fraifoiseo Santlyán. 
367.—374 

Escuda Tipográfica del Hospicio 
fna T n l é f o « » ! • * 


